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GOBERNANZA TERRITORIAL, IGUALDAD DE GÉNERO 
Y MOVIMIENTO FEMINISTA EN QUÉBEC

Denyse Côté12

Introducción

Los enfoques clásicos de gestión territorial se encuentran en transforma-
ción. Ya no se limitan a los aspectos económicos y administrativos, sino 
que activan, en efecto, una confluencia con el desarrollo local clásico que 
convoca, por su parte, a la sinergia de los actores locales para el desarro-
llo. Los actores ambientales, sociales o culturales están ahora asociados a 
ese proyecto desarrollista y su capacidad para movilizarse son valoradas, 
así como sus potenciales de imaginación, de organización y de coordina-
ción (Leloup et al., 2005). Es así como, el intercambio, la coordinación y 
la negociación se han vuelto esenciales para desarrollar acciones comu-
nes. En Québec, la provincia francófona canadiense, las movilizaciones 
ciudadanas están asociadas en varios casos con estos procesos, creando 
experiencias locales endógenas estructuradas gracias a su fuerte liderazgo 
local y proponiendo proyectos locales que permitan dar a ciertas capas 
sociales excluidas la capacidad para ejercer mejor su ciudadanía (Klein y 
Champagne, 2011).

El movimiento feminista quebequense es uno de estos líderes co-
lectivos. En su relación con las autoridades locales y regionales, adoptó 
originalmente una estrategia de confrontación, que con el tiempo adopta 
también una estrategia de búsqueda de consenso. Procuraron desarrollar el 
debate democrático a través del diálogo y de la confrontación: se trata de 
una cooperación conflictiva (Dommergues, 1988). Al mismo tiempo, va-

12 ORÉGAND/Université du Québec en Outaouais denyse.cote@uqo.ca 
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rias instituciones públicas conciben las relaciones con dichas asociaciones 
como siendo implícitamente problemáticas. Se realizaron reformas insti-
tucionales delegando a la sociedad civil ciertos mandatos públicos o uti-
lizando a la sociedad civil para legitimar dichas reformas. Ahora bien, el 
movimiento feminista, así como los grupos comunitarios quebequenses en 
general, plantean una dimensión política y emancipadora a sus acciones. 
Ellos no se ven como meros ejecutores de las políticas públicas concebi-
das por las instituciones, ni como instancias de legitimación de reformas 
elaboradas por dichas instituciones gubernamentales. Por ese motivo, es 
necesario analizar empíricamente esas relaciones entre gobiernos subna-
cionales y asociaciones locales para identificar las repercusiones concretas 
del discurso angelical (Vitali, 2002) adoptado por los proponentes de la 
nueva gobernanza territorial.

Este capítulo analiza las características específicas de las políticas de 
concertación territorial en el campo de la igualdad entre mujeres y hom-
bres desarrollados por el Gobierno de la provincia de Quebec: se trata de 
procesos de coordinación de actores públicos y asociativos. Nos centra-
remos en las relaciones entre las autoridades regionales y el movimien-
to feminista de las 17 regiones del Québec13. Entendemos este fenómeno 
desde la perspectiva de construcción de territorialidades, de gestión de los 
recursos locales y regionales, de democracia y de derechos de las mujeres, 
combinando proximidad geográfica y proximidad institucional de los ac-
tores. Después de plantear algunos fundamentos teóricos, presentaremos 
el marco organizativo de la gobernanza regional en Québec, y la relación 
del movimiento feminista regional con sus autoridades regionales.

Hemos llevado a cabo varias investigaciones empíricas sobre esa nue-
va configuración institucional del Québec en el campo de la gobernanza 
territorial (Côté et al., 2011; Côté, 2010; Côté et al., 2010; Côté, 2003; 
Côté et al., 1995), la cual corresponde a una fuerte tendencia mundial (As-
hworth, 1996). Como lo señaló Marques-Pereira (2000, p. 76), estructuras 
y prácticas a nivel subnacional son conectadas (Sassen 2009) y se articu-

13 Adoptamos aquí la terminología québécoise que, por motivos históricos, culturales y 
estructurales, confunde “movimiento feminista” y “movimiento de mujeres”.
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lan directamente en torno a una dinámica mundial “a partir de una serie 
de flujos y de redes”. Nuestras investigaciones han analizado las interven-
ciones quebequenses en el ámbito de la gobernanza territorial, hasta hace 
poco ciegas al género (Ballmer-Cao, 2006), la integración de los derechos 
de las mujeres y la participación de los grupos de mujeres a los debates 
democráticos en sus regiones respectivas (Lafontaine y Thivierge, 1997). 
Desde el apogeo del movimiento feminista en Québec en las décadas del 
1970 y 1980, las asociaciones feministas locales han sido convertidas en 
las portavoces de los derechos de las mujeres de sus territorios respecti-
vos. ¿Entonces, que poder han adquirido esas asociaciones (Baron, 2007) 
a través de la reestructuración de la gobernanza territorial que les reconoce 
como actores legítimos? ¿Cuál ha sido el alcance general de estas refor-
mas (Peck, 2004)?

Género, igualdad, territorio y gobernanza regional

Comencemos con un recordatorio de algunos conceptos básicos. En pri-
mer lugar, el género da cuenta de un conjunto de fenómenos sociales, his-
tóricos, políticos, económicos y psicológicos asociados a la pertenencia o 
no de los seres humanos a uno u otro sexo, así como de las consecuencias 
causadas por estos fenómenos, en particular, los sistemas de desigualdad 
entre hombres y mujeres (Löw, 2006; Young, 2005). Más concretamente, 
los regímenes de género son una expresión singular, para un grupo social 
o un espacio dado, un sistema de género que produce y reproduce las 
relaciones asimétricas entre las mujeres y los hombres (Parini, 2006). La 
igualdad entre mujeres y hombres (EMH) se refiere a las políticas adop-
tadas por las instituciones internacionales y los gobiernos nacionales para 
enfrentar a las desigualdades existentes. Estas políticas han dado como 
resultado el establecimiento de nuevos sistemas de género.

El territorio es un espacio social, político y económico construido y 
circunscrito en un espacio físico. Los grupos que viven allí suelen gene-
ralmente otorgarse una representación colectiva, una historia compartida y 
un sentido de pertenencia mantenida por la proximidad. El territorio es una 
entidad activa que extrae su potencial de desarrollo en sus recursos locales, 
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en sentido amplio, es decir, en sus actividades, sus actores, sus redes. Los 
territorios rurales y urbanos han sido analizados en términos del uso de la 
tierra, de la migración, de las interacciones sociales, de la dispersión o de 
las trayectorias espaciales (Parker, 2012), de las raíces locales de la produc-
tividad, de la gobernanza (Faure, 2007), o de los servicios de vecindad. El 
concepto de región subnacional tiende a presentar las divisiones geográfi-
cas, administrativas y políticas como entidades homogéneas a pesar de la 
existencia de diferencias significativas (Côté et al., 1995). La región es a 
la vez un espacio físico y un territorio de referencia de lo político (Jouve, 
2005): se trata de un “lugar de convergencia de discursos y prácticas en 
los que las instituciones, el sector privado y los grupos comunitarios [se 
encuentran en situación de] proximidad” (Côté et al., 1995, p. 112).

La gobernanza se entenderá aquí como un conjunto de representacio-
nes y dispositivos “que forman una verdadera ideología, que se encuentra 
en el fondo del discurso político actual” (Chevalier, 2003, p. 206). En 
el espacio regional quebequense, hasta hace poco carente de instancias 
políticas reales y como parte de los esfuerzos de descentralización intro-
ducidos por el gobierno del Quebec en el período de cambio de siglo, la 
gobernanza regional era concebida como un nivel político que contribuía 
al cumplimiento de una agenda asociado con el neoliberalismo.

Con este fin, señalemos que, desde hace varios años, los mecanismos 
de gobierno subnacionales están ganando importancia. Baste recordar las 
muchas reformas para crear nuevas instancias del poder entre el Estado 
y regiones, o la renovada atención a la gobernanza de las ciudades (Ho-
rak y Young, 2012). El interés de las instituciones políticas y económicas 
se centra cada vez más en los territorios locales y regionales (Tremblay, 
Klein y Fontan, 2009). Además, las reformas a menudo favorecen un mo-
delo de consenso y concertación destinado a dejar en manos de las auto-
ridades territoriales mayor autonomía en asuntos administrativos y polí-
ticos. La coordinación de los actores a nivel territorial causa a su vez otra 
mutación: la toma de decisiones llega a ser parcialmente autónoma con 
respecto a la autoridad central pública; se instala una cierta policentralidad 
de algunas formas de regulación, que se extiende a lo social, lo cultural y 
lo económico (Leloup et al., 2005). Estas reformas de descentralización 

Denyse Côté
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y la institucionalización de los mecanismos de concertación, consulta y 
coordinación responden de hecho a las crecientes dificultades de Estados 
centralizados, permiten aliviar las finanzas públicas, mejorar la eficiencia 
del sistema y promover la integración social (Jalbert, 1991). La descentra-
lización se ha convertido en una herramienta importante de reingeniería y 
en un espacio privilegiado de transformación del Estado (Jouve y Booth, 
2004). En Québec, las entidades locales y regionales juegan últimamente 
un papel más importante en la toma de decisiones económicas, sociales 
y ambientales (Bacon, 2005). Las nuevas estructuras locales así creadas 
apelan a menudo a la contribución de la sociedad civil (Cote et al., 2011) y 
reciben también mandatos de aplicar un enfoque de género en sus políticas 
y programas.

La popularidad de las escalas reducidas en el mundo político y eco-
nómico ha sida acompañada por un renovado interés por la territorialidad 
en las ciencias sociales, pero el análisis de género del territorio queda aun 
relativamente limitado. Los temas del derecho a la ciudad para las mujeres 
(Mayer, 2009), del desarrollo urbano (Bulot y Poggi, 2004), de la demo-
cracia municipal (Tardy et al., 1997), del desarrollo local (Barbieri et al., 
2007), de los conflictos urbanos, de la ruralidad (Lafontaine et al., 1997) 
han atraído de hecho el interés esporádico en el ámbito la investigación fe-
minista, a pesar de su centralidad para comprender las relaciones sociales 
de género en los territorios reducidos. La inclusión del género en el análi-
sis territorial revela la diferenciación de los espacios públicos / privados, 
de las espacialidades (Day, 1999) y de las temporalidades sociales cotidia-
nas (Rochman et al, 2011; Barrère-Maurisson et al., 2009). Ello refleja a 
su vez el desarrollo de códigos y normas de grupos sociales y permite en-
tender los juegos de negociación en la construcción de los territorios. En 
este contexto, los grupos locales y regionales de mujeres han sido llama-
dos a contribuir y se han propuesto diversas experiencias de integración 
de género en los territorio reducidos (WCI, 2011). Sin embargo, si bien los 
concejales alcaldes son frecuentemente considerados como responsables 
de integrar el género, pensar en el género como una categoría de acción 
local les parece a veces difícil porque el género aparece como ajeno a los 
paradigmas convencionales de sus decisiones y acciones. 
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En general, el rechazo del paradigma de la neutralidad de políticas a 
favor de un análisis, de decisiones y de políticas que tomen en cuenta el 
género se ha dado a lo largo del tiempo y de manera desatada: desarrollo 
urbano (City of Berlin, 2011), seguridad de mujeres en sus espacios de 
vida (WCI, 2011; Werkele y Whitzman, 1995), mujeres y ciudad (Fenster, 
2005; Hayden 1981), beneficios locales de la integración de las mujeres en 
el empleo (Felsenstein y Persky, 2011). Violencia en las ciudades, mujeres 
y situaciones de desastres naturales, políticas de desarrollo local y regio-
nal (Miranda, 2014), descentralización de las ciudades: todos temas en los 
que se ha producido una literatura científica. Sin embargo, se trata a menu-
do de dinámicas paralelas. Además, las implementaciones de iniciativas, 
herramientas y análisis siguen siendo efímeras, encontrando escaso eco 
en los territorios y faltando integración transversal. Sin embargo, los regí-
menes de ciudadanía que emergen pretenden ser inclusivos del género y 
se centran en el nivel subnacional: generan debates e incluso resistencias, 
reconfiguran los espacios públicos locales y regionales (Walby, 2004). Fi-
nalmente, por lo tanto, revelan tanto algunos efectos de luz y de sombra, 
algunas buenas prácticas, pero también de prácticas dañosas.

Regiones québequenses y movimiento feminista

Las regiones del Quebec dependen en su totalidad del gobierno de la pro-
vincia de Québec, a diferencia de las ciudades y de los municipios que 
gozan de la potestad tributaria y de representación. Las regiones son enti-
dades administrativas. Si bien el desarrollo de sus regiones ha sido siem-
pre una preocupación real del gobierno del Quebec, nunca han gozado de 
autonomía política o financiera. 

Las regiones quebequenses han estado siempre sujetas a los cambian-
tes deseos del gobierno de la provincia de Québec en términos de gestión 
territorial. Estos deseos han sido a veces centralizadores, como en el caso 
del plan de modernización de la península de Gaspé y del Bajo San Lo-
renzo en los años 1960, elaborado por la Oficina de planificación del Este 
del Quebec (BAEQ). En otros casos, las regiones de Québec han sido des-
centralizadas, respondiendo en particular a la resistencia de la ciudadanía, 

Denyse Côté
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a las repetidas solicitudes de las élites o a la voluntad gubernamental de 
zafarse de algunos mandatos.

El movimiento feminista es marcado por estas voluntades fluctuantes 
y no ha cesado de tratar de influir en ellas. Recordemos que en el Québec 
la legitimidad del movimiento feminista ha sido adquirida gracias a di-
versas e importantes movilizaciones sociales nacionales que condujeron 
a la creación de las instituciones intermediarias integradas al mecanismo 
social, como el Consejo del estatus de la mujer o CSF (1973)14, con la 
misión de mediación de las “relaciones entre la estructura del gobierno 
y [...] grupos de base” (Laurin-Frenette 1984, p. 53). Ello con la finali-
dad de resolver “la crisis social [...] como resultado de la politización de 
las necesidades tradicionalmente reservadas a las esferas domésticas y 
económicas” y de crear “vínculos entre los movimientos populares y el 
Estado a través de los discursos de los expertos” (Fraser, 1989 p. 171). 
Estas instituciones nacionales intermediarias han sido ulteriormente des-
manteladas o debilitadas (Laurin-Frenette, 1999) y reemplazadas, a nivel 
regional, por organizaciones intermediarias regionales: las Conferencias 
regionales de electos (CRE), que debían rendir cuentas al gobierno del 
Quebec en cuanto al logro de la igualdad en sus territorios.  

Recordemos también que la estabilidad relativa de los grupos de mu-
jeres en Québec está relacionada con su oferta de servicios que ahora se 
consideran esenciales: el apoyo a las víctimas de asalto sexual o de vio-
lencia doméstica, la educación para la igualdad, la integración profesional, 
etc. Estos grupos han tenido también diferentes modos de institucionaliza-
ción y de profesionalización (Lamoureux 1990; Lévesque, 1994) y ahora 
forman parte del espectro político: la ciudadanía les confiere, más que al 
Estado, el papel de guardianes de la igualdad (Martineau, 2009).

El movimiento feminista se arraigó en las 17 regiones del Quebec e 
impulsó la adopción de políticas regionales de igualdad, incluso cuando 
las autoridades regionales consideraban a los grupos de mujeres de su 
territorio como ajenos a su misión. Solicitaron un mandato de igualdad 

14 Esa sigla correspondiente a su denominación en francés, Conseil du Statut de la Fem-
me.
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hombres-mujeres a las instancias regionales y obtuvieron cierta inversión 
del Estado quebequense en intervenciones territoriales (Graefe, 2001): la 
apertura de oficinas regionales del CSF (Tardy, 2002), la producción por 
el mismo CSF de perfiles regionales de la situación de la mujer, una nue-
va política pública sobre igualdad de género en las regiones (Gobierno 
del Quebec, 1997). Al mismo tiempo, las ciudades de Québec y Montreal 
conocían fuertes movimientos asociativos de tipo “mujeres y ciudad” 
que dieron lugar a su vez nuevos dispositivos administrativos locales e 
internacionales. Finalmente, en 2003, las autoridades regionales here-
daron por ley del mandato de igualdad de género en sus territorios. Las 
mesas regionales de grupos feministas15 fueron asociadas por el gobierno 
a la estructura de gobernanza y a los planes de desarrollo regional (Mas-
son, 2006) de forma sistemática a partir de 2007. Si bien, entre 1970 y 
2000, “la atención del gobierno quebequense a las peticiones de los gru-
pos de mujeres, aunque parcial, ha canalizado [su] dinamismo” (Laurin-
Frenette 1984, p. 54), las CRE monopolizaron desde entonces la atención 
de esas mesas regionales de grupos de mujeres.

“Primero, te reconozco”

Las reivindicaciones y la importancia de los grupos regionales de mujeres 
prepararon el terreno para su reconocimiento por las autoridades naciona-
les y regionales (Honneth, 2008), y a la aparición de lo que algunos llama-
ron el modelo quebequense de gobierno, caracterizado por el encuentro de 
los movimientos sociales con el Estado. Las luchas políticas en torno al 
desarrollo territorial, a la redistribución de los recursos y del poder, contri-
buyeron a configurar tanto la intervención del Estado (Graefe, 2001) como 
la militancia feminista en las regiones del Québec.

El reconocimiento institucional de los grupos regionales de mujeres 
será iniciado por los Consejos Regionales de Desarrollo (CRD), prime-
ros mecanismos de planificación económica establecidos por el gobier-

15 Los grupos de mujeres y grupos feministas de cada región del Quebec se encuentran 
reunidos en Mesas regionales de concertación.

Denyse Côté
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no en los años 1980. Al verse confiar gradualmente desde la década de 
1990 varios asuntos sociales, los CRD adoptan entonces un principio de 
gobernanza compartida entre diferentes sectores, incluyendo el sector 
de las mujeres. Impulsados por los grupos regionales de mujeres, estos 
sectores serán muy activos en varias regiones, instando a todos los ac-
tores regionales que intervienen en el asunto de la igualdad a participar 
y, ante la dificultad de obtener una representación adecuada, reclaman 
escaños específicamente reservados para las mujeres en los CRD (Mas-
son, 2001). 

El reconocimiento regional fue también impulsado por las grandes 
movilizaciones feministas nacionales de 1995 y 2000. Una movilización 
de 1995 dio lugar también a un compromiso del gobierno con la economía 
social16 (Côté, 2010). Los grupos regionales de mujeres fueron designados 
formalmente para asumir el liderazgo de la ejecución de medidas des-
centralizadas de apoyo a la economía social. A diferencia de experien-
cias previas en este campo, estas medidas no fueron negociadas a nivel 
nacional por las principales federaciones feministas, pues el tema de la 
economía social no había sido asumido por ellas, por razones históricas 
y estratégicas, como una prioridad (Côté, 2010). Sin directivas claras en 
cuanto a los estándares del gobierno para este programa regionalizado 
y con fondos muy limitados, en ausencia de contactos interregionales17 
o de un apoyo de parte del liderazgo feminista nacional, los grupos re-
gionales de mujeres trabajaron arduamente durante tres años y en todas 
las regiones quebequenses en la implementación de una visión feminista 
de la economía social desarrollada en el momento de la movilización y 
reconocida por el gobierno del Quebec (Côté, 2010). Estos grupos vieron 
en ello, con razón, una nueva fuente de acceso a los recursos materiales 

16 El diseño de las líneas básicas de financiamiento de la economía social en las regio-
nes quebequenses fue confiado a comités regionales bipartitos donde la mitad de los 
miembros provenían de grupos de mujeres o de representantes regionales del Comité 
del estatuto de la mujer (CSF) y la otra mitad formada por representantes regionales 
de diferentes ministerios.

17 Recordemos que en esta época el uso de Internet no se había generalizado y que las 
comunicaciones interregionales eran por supuesto escasas.
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(financiamiento) y no materiales (legitimidad, poder) en un mundo políti-
co cada vez más descentralizado.

A partir de esa experiencia, los grupos regionales de mujeres fueron 
invitados como socios a participar en 2003 en la nueva estructura descen-
tralizada de gobernanza territorial implementada por las CRE. Una vez 
más, será un contexto completamente inédito que se presentó con nume-
rosos obstáculos. Los grupos regionales de mujeres estarán de acuerdo 
una vez más con aportar esfuerzos estratégicos importantes para asegurar 
que el tema de los derechos de las mujeres sea compatible con los requisi-
tos de las nuevas estructuras. Ahora bien, la gobernanza descentralizada 
se basaba para los CRE en el paradigma económico clásico del juego de 
actores en lugar del discurso de derechos sociales propio a los grupos fe-
ministas. Por otra parte, dicha gobernanza se caracterizaba por el trazado 
de una línea borrosa entre la sociedad civil y los sistemas de gobierno, por 
la variedad de juegos de influencia, por la multiplicación y la creciente 
complejidad de la toma de decisiones y la existencia de señales y manda-
tos que cambian constantemente (Côté et al., 2011).

“Segundo, te devoro”

La trayectoria de incorporación del tema de la igualdad dentro de los me-
canismos de gobernanza regional en el Quebec ilustra cómo las políticas 
sensibles al género son a menudo el resultado de los esfuerzos desple-
gados por los grupos feministas (Rathgeber, 1995), con la idea de una 
mayor participación en los lugares de decisión. Dicha trayectoria instruye 
también cómo estos grupos feministas, aunque movilizados por las es-
tructuras públicas, son a menudo relegados a posiciones fuera de la toma 
de decisiones. Las Reformas conciben por lo general nuevas normas de 
participación política que favorecen a los dirigentes de los organismos 
descentralizados (Tardy, 2002) y a los élites. Los grupos de mujeres tienen 
que hacer cada vez grandes esfuerzos de familiarización para evaluar los 
costes y las posibilidades de integración en todo nuevo sistema (Ballmer-
Cao, 2006). Aun así, siempre respondieron a las invitaciones de órganos 
regionales y se adaptaron a varios contextos borrosos y cambiantes, invir-
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tiendo su experiencia y sus escasos recursos. A raíz de la intensificación 
de las interacciones y negociaciones con las autoridades regionales, los 
grupos feministas aumentaron incluso los esfuerzos de sensibilización y 
de formación para ellas, poco versadas en las sutilezas del campo de las 
realidades del terreno y de la intervención en materia de igualdad muje-
res-hombres.

Después de la movilización feminista del 2000, las CRE recibieron 
el mandato de generar resultados en materia de igualdad. Pero hereda-
ron una estructura de toma de decisión que dejó caer drásticamente la 
representación femenina. Para superar esta situación muy criticada, los 
miembros de las CRE cooptaron miembros de la sociedad civil, cooptan-
do a asociados de manera discrecional, dando preferencia a las personas 
y organizaciones dispuestas a apoyarlos en sus tareas de gestión (Jouve, 
2005). La mayoría de las CRE reconocerá así a los grupos feministas 
más bien como lugares de servicios y como asociados subordinados que 
como lugares de autónomos. El proyecto de regulación social del cual 
eran portadoras las CRE toma precedencia sobre el de la democratización 
propiciado por los grupos feministas (Graefe, 2001). Servir en el consejo 
de administración o en un órgano de toma de decisión de una CRE será 
la excepción: se consultará a los grupos feministas, su experiencia será 
valorada, pero sin que ellos obtengan cualquier control real sobre las de-
cisiones en materia de igualdad; se llegará incluso a culparlos por su en-
foque en los derechos de las mujeres. Volvieron a adoptar un enfoque de 
cooperación conflictual y, en ciertos casos, hasta serán excluidos del tema 
de la igualdad en la toma de decisión de su región.

“Tercero, despareces”

Tres veces en 15 años, el gobierno del Québec decidió disolver los acuer-
dos de gobernanza regional que habían incorporado la participación de 
grupos feministas. Se transfirió en 1999 la responsabilidad del programa 
de economía social a los Centros locales de desarrollo (CLD) en los que 
no se invitó a los grupos feministas que habían iniciado ese programa. Se 
generaron así nuevas normas programáticas que tuvieron como efecto la 
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exclusión de propuestas y de proyectos iniciados por los grupos feministas 
locales y regionales (Côté, 2010). Por su parte, encargadas del tema de la 
igualdad, pero reacias a compartir el poder de toma de decisiones18, las 
CRE desaparecerán en 2014. En el momento de redactar este capítulo, de 
acuerdo con las declaraciones más recientes del gobierno del Québec, las 
19 CRE serían reemplazadas por 101 administraciones locales. Así desa-
parecieron automáticamente la obligación de resultados en cuanto a igual-
dad de género, consagrada por vía legislativa, tanto como los presupuestos 
asignados, la participación de los grupos feministas locales y regionales en 
las políticas de igualdad y en los proyectos territoriales que emanan.

Ningún mecanismo de gobernanza regional usará ahora el potencial 
innovador de los grupos feministas, su capacidad para diseñar e imple-
mentar soluciones a la desigualdad. El proceso de institucionalización de 
la gobernanza territorial, aunque raramente rectilíneo, no podrá ya tradu-
cir la actividad innovadora de los grupos feministas en mejoras tangibles 
y duraderas para la población de su territorio: los cambios rápidos y su-
cesivos de las estructuras de gobernanza territorial no han permitido que 
estos mecanismos se incrusten en las costumbres, y que se construyen 
institucional y socialmente.

Conclusión

Este estudio empírico sobre la experiencia de reestructuración institucio-
nal da a conocer los contextos subnacionales que determinan la naturaleza 
y la articulación de ciertas políticas públicas en materia de igualdad. De 
hecho, articulado en función de un pragmatismo gubernamental, el orde-
namiento territorial tiene lugar dentro de un propósito nacional (Lajarge, 
2012). En el Québec, tanto el Partido Quebequense como el Partido Liberal 
han oscilado entre la centralización y la descentralización (David, 2014), 
adaptándose a las ideologías y a las estrategias políticas del momento, a la 
fuerza de los movimientos sociales y a las presiones de las élites regionales.

18 Esta situación ha sido bien documentada con casos en otros lugares del mundo. Ver 
Ashworth, 1996.
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Por otra parte, la descentralización y la recomposición del Estado a 
favor de las nuevas estructuras internacionales, subnacionales y transver-
sales causan globalmente la aparición de nuevos niveles que no están re-
gulados por el voto o consagrados en la legislación o en una constitución, 
sino que se basan en redes locales y regionales, coordinando a actores de 
un territorio (Leloup et al., 2005). Los grupos feministas han pagado un 
alto precio por este reconocimiento (Honneth, 2008) de las autoridades de 
sus regiones respectivas. Sus potencialidades transformadoras han sido 
severamente reducidas y esto representa una pérdida innegable para las 
comunidades seleccionadas (Ballmer-Cao, 2006). Los grupos han perdido 
así el liderazgo en lo relacionado con la igualdad de género y los derechos 
de las mujeres en sus regiones respectivas, sin recibir a cambio ni política 
de paridad, ni representación, ni financiamiento, ni reconocimiento dura-
dero de su liderazgo. Por el contrario, sus demandas han sido incorporadas 
de manera parcial, selectiva y temporal. Hoy en día, en el Québec, ningu-
na organización o institución asume un fuerte liderazgo regional sobre la 
igualdad. La historia es, al parecer, un eterno volver a empezar. ¿Habrá 
que esperar una nueva expresión social de la ira antes de que los acuerdos 
de gobernanza territorial vengan a legitimar nuevas expresiones alternati-
vas de los grupos feministas?
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